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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE COLABORACIONES

1. Sólo se publicarán trabajos originales e inéditos. El idioma oficial de la revista es el 
español. Los artículos que estén escritos en inglés, francés, italiano o portugués se pu-
blicarán en esos mismos idiomas. Se consideran inéditos los que ya hayan sido pu-
blicados en los anteriores u otros idiomas y se traduzcan por primera vez al español.  
Es importante consultar los temas a considerar para la elaboración de artículos que apa-
recen en la página principal de Cuestiones, ya que se van actualizando y se dará prefe-
rencia a los documentos que aborden dichos temas.

2. Los trabajos deberán entregarse impresos y en versión electrónica. Los primeros deberán 
estar impresos en láser, escritos a doble espacio, con tamaño de letra 12 puntos y captu-
rados en el procesador de textos MS-Word para DOS versión 5.0 o Word for Windows 
versiones 6 o 7. Los segundos deberán enviarse por correo electrónico a la dirección 
electrónica de Cuestiones Constitucionales, indicando en todo tiempo cuándo fue en-
viada la versión impresa.

3. La extensión de los trabajos no podrá ser mayor a 35 páginas tratándose de artículos; 
15 páginas en comentarios jurisprudenciales o legislativos, y 10 páginas en el caso de 
reseñas bibliográficas. 

4. Cada trabajo deberá ir acompañado de lo siguiente: a) un resumen en el idioma en que se 
presenta de no más de 200 palabras; b) un resumen en inglés de no más de 200 palabras; 
c) la traducción al inglés del título; d) las palabras clave que identifiquen el contenido 
del artículo en idioma original y en inglés. Además deberá acompañarse de una carta 
compromiso indicando que dicho material no ha sido enviado a otra institución para su 
publicación. 

5. En la elaboración de citas se sugiere utilizar la siguiente presentación: 

1  Fix-Zamudio, Héctor, Ensayos sobre el derecho de amparo, México, UNAM, 
1993, p. 147.

2   Valadés, Diego, “Las relaciones de control entre el Legislativo y el Ejecutivo 
en México”, Revista Mexicana de Estudios Parlamentarios, México, vol. I, núm. 1, 
enero-abril de 1991, p. 205. 

3  Fix-Zamudio, Héctor, op. cit., nota 1, p. 151. 
4  Idem. 
5  Ibidem, p. 154.

6. En todo lo no previsto en estas normas, se aplicarán los “Lineamientos y criterios del 
proceso editorial” del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

7. Todo trabajo deberá contener la dirección del autor, a efecto de mantener corresponden-
cia con él. Asimismo, se indicará la institución donde labora, su cargo académico y, en 
su caso, teléfono, fax y correo electrónico. 
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8. Todo material será sometido a dictamen para su publicación.
9.  Los trabajos deberán ser enviados, indicando que desean publicarse en Cuestiones Cons-

titucionales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, a la siguiente dirección: 
Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad 
de la Investigación en Humanidades, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C. 
P. 04510, México, D. F., teléfonos: (52) (55) 56-22-74-74, exts. 1616 y 1611, fax. (52) 
(55) 56-65-21-93, e-mail: rmdc@servidor.unam.mx 



GUIDELINES FOR SUBMITTING MANUSCRIPTS

1. Only original and unpublished contributions will be accepted. The Academ-
ic Journal’s official language is Spanish. Contributions written in French, Eng-
lish, Italian or Portuguese will be published in those languages. All the ar-
ticles that have been already published in the prior languages or others will be 
considered unedited only if it is their respective first translation to Spanish.  
It is important to look out the topics to consider for the elaboration of the writings that 
appear in the main web page of Cuestiones, which will be updated regularly and prefer-
ence will be given to those articles that deal about those topics. 

2. All contributions must be handed in printed and in electronic version. The former must 
be printed in laser printer, double spaced, in font 12 and captured using text processor 
MS-Word for DOS version 5.0 or Word for Windows versions 6 or 7. The latter should 
be sent to the e-mail of Cuestiones Constitucionales, always marking the exact date 
when the printed version was sent. 

3. The maximum length of the writings cannot be larger than 35 pages for articles, 15 for 
jurisprudential or legislative comments, and 10 pages for bibliographic reviews. 

4. Each contribution should be enclosed with these: a) an abstract in the language 
in which it is sent of no more than 200 words; b) an abstract in English of no more 
than 200 words; c) the title’s translation to English, c) the key words that iden-
tify the content of the article in the original language and in English; d) the title of 
the writing cannot be longer that one line, avoiding subtitles at all time. If any 
of these perquisites is not followed, the contribution will be received as incomplete.  
Also a covering letter of compromise should be sent, indicating that such material has 
not ever been sent to other institution for publishing. 

5. In the elaboration of quotes, we suggest the following

1  Fix-Zamudio, Héctor, Ensayos sobre el derecho de amparo, México, UNAM, 
1993, p. 147.  

2  Valadés, Diego, “Las relaciones de control entre el Legislativo y el Ejecutivo 
en México”, Revista Mexicana de Estudios Parlamentarios, México, vol. I, núm. 1, 
enero-abril de 1991, p. 205. 

3  Fix-Zamudio, Héctor, op. cit., nota 1, p.151.
4  Idem.
5  Ibidem, p. 154. 

6. In everything not contemplated in these guidelines, the “Lineamientos y criterios del 
Proceso Editorial” (Guidelines and criteria of the Editorial Process) of the “Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM” (UNAM Institute of Juridical Investigations) 
will be followed. 

7. Every contribution must contain the author’s address, in order to maintain correspon-
dence with him. Likewise it must include the institution where he works, the academic 
degree and in its case, telephone, fax and e-mail address.
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8. Every contribution will be subject to an evaluation for its publication. 
9. The contributions must be sent indicating they desire to be published in Cuestiones 

Constitucionales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, to the next address: 
Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, Instituto de 
Investigaciones jurídicas de la UNAM, Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad 
de la Investigación en Humanidades, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 
04510, México, D.F. telephones: (52) (55) 56-22-74-74, ext. 1616 and 1611. Fax (52) 
(55) 56-65-21-93, e-mail: rmdc@servidor.unam.mx



Cuestiones Constitucionales. Revista Me- 
xicana de Derecho Constitucional, número 
23, editada por el Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la UNAM, se terminó de 
imprimir el 30 de julio de 2010 en los talle-
res de Formación Gráfica, S. A. de C. V., ca-
lle Matamoros 112, colonia Raúl Romero, 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 
C. P. 57630. Se utilizó tipo Times New Ro-
man de 9, 10 y 11 puntos. En esta edición se 
empleó papel cultural de 70 x 95 de 50 ki-
los para los interiores y cartulina couché de 
154 kilos para los forros, y consta de 1,000 

ejemplares.


	Forro
	Portada
	Directorio IIJ
	Consejo Editorial
	Consejo Asesor
	Página legal
	CONTENIDO
	Normas para la presentación de colaboraciones
	Guidelines for Submitting Manuscripts
	Colofón



